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  I. OBJETIVO Aplicar de forma correcta el Programa de Desgravación 

Arancelaria negociados en los diferentes tratados de libre 

comercio que El Salvador ha suscrito con otros países 

 II. AMBITO DE APLICACIÓN El presente procedimiento aplica al Área de Comercio de 

Bienes Agrícolas e Industriales de la DATCO. 

 III. GENERALIDADES 
  

Los Tratados de Libre Comercio contemplan la 

eliminación gradual de barreras arancelarias y la 

eliminación inmediata de aquellas no arancelarias al 

comercio de bienes y servicios, estableciendo una zona 

de libre comercio. Además, establecen las gradualidades 

y rapidez con la cual se abrirán los mercados al libre 

comercio.  

Los mecanismos de protección ante prácticas de 

comercio desleal (dumping y subsidios) se basan en el 

marco normativo de la OMC, al igual que la aplicación de 

medidas de salvaguardias ante la invasión de un 

producto al territorio de otro país, que cause o amenace 

causar daño a la industria nacional; así los TLC´s, 

permitirán la aplicación de estas disciplinas en forma más 

eficiente, asegurando los compromisos comerciales a 

través de medidas correctivas.  

Los acuerdos contemplan un marco institucional que le 

permitirá a las partes, administrar y desarrollar las 

disciplinas establecidas en el mismo; de igual forma 

contempla un mecanismo de solución de diferencias que 
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garantizan el efectivo cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Tratado, el cual también se constituye 

como un medio más económico y ágil que el establecido 

por la OMC.  

El Ministerio de Economía tomará las medidas que se 

consideren oportunas con el objeto de garantizar, 

mediante la labor de revisión legal, que los textos de los 

TLC´s que sean firmados plasmen con exactitud todos los 

acuerdos que se hayan alcanzado. 

  IV. RESPONSABILIDADES a) Director:  

 Es responsabilidad del Director de Administración de 

Tratados Comerciales, aprobar el presente 

procedimiento para la aplicación del Programa de 

Desgravación Arancelaria de los diferentes Tratados 

de Libre Comercio que El Salvador suscriba con otros 

países. 

 Cumplir y velar por el cumplimiento del mismo. 

b) Técnicos 

 Elaborar el Programa de desgravación del Tratado de 

Libre Comercio que le haya sido asignado 

 Mantener actualizado dicho programa 

 

V.-  BASE LEGAL Tratados de Libre Comercio 
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 VI.-  PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROCESO DE 

DESGRAVACIÓN ARANCELARIA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Paso RESPONSABLE ACCIÓN 

1 Director 

De conformidad con lo establecido en el Tratado y previo 

a la entrada en vigencia (aproximadamente 2 meses), 

gira instrucciones para elaborar la desgravación 

arancelaria de los TLC´s, al técnico responsable de cada 

uno de ellos. 

2 Técnico 

Se elabora el Programa de desgravación del año en 

curso según base de datos y Anexo 3.04 del programa 

de desgravación del Tratado correspondiente. 

3 Técnico 
Se revisa el programa de desgravación: partidas 

arancelarias, descripción, aranceles y categoría 

4 Técnico 

Si no cumple con lo dispuesto en el anexo 3.04, se 

regresa al paso 2 y  se realizan las correcciones 

respectivas 

5 Técnico 

Si cumple con lo dispuesto en el anexo 3.04, se traslada 

a la Dirección General de Aduanas, para que haga las 

observaciones respectivas 

6 Técnico Si no hay observaciones se elabora el Acuerdo Ejecutivo. 

7 Director 
Si hay observaciones las recibe y traslada al técnico 

responsable 

8 Técnico 
Se analizan las observaciones y se hacen los ajustes si es 

necesario 

9 Técnico 
El Programa de desgravación se copia en medio 

magnético y se entrega al Director para que sea enviado 
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a la Dirección General de Aduanas, Diario Oficial y 

División de informática del Ministerio de Economía para 

su ubicación en la página web. 

10 Técnico Se elabora el Acuerdo Ejecutivo 

11 Técnico Revisa el Acuerdo Ejecutivo   

12 Técnico Si hay observaciones se regresa al paso 10 

13 Secretaria de Técnicos Si no hay observaciones se traslada a firma del Ministro 

14 Técnico Se solicita publicación al Diario Oficial 

15 Técnico 
Se recibe la certificación del Diario Oficial y se distribuye 

a la Dirección General de Aduanas. 

 

VII .  DEFINICIONES   
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VIII.-  FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PROCESO DE DESGRAVACIÓN ARANCELARIA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO                                    

Código Descripción 

RESPONSABLES 

Observaciones 
DIRECTOR TÉCNICO 1 

TÉCNICO 
2 

Secretaria 

Técnico 
 

1 

De conformidad con lo 

establecido en el Tratado y 

previo a la entrada en vigencia 

(aproximadamente 2 meses), gira 

instrucciones para elaborar la 

desgravación arancelaria de los 

TLC´s, al técnico responsable de 

cada uno de ellos. 

 
 

          

2 

Se elabora el Programa de 

desgravación del año en curso 

según base de datos y Anexo 

3.04 del programa de 

desgravación del Tratado 

correspondiente. 

  

  

        

3 

Se revisa el programa de 

desgravación: partidas 

arancelarias, descripción, 

aranceles y categoría 

    

  

      

4 

Si no cumple con lo dispuesto en 

el anexo 3.04, se regresa al paso 

2 y  se realizan las correcciones 

respectivas 

  

  

  

      

5 

Si cumple con lo dispuesto en el 

anexo 3.04, se traslada a la 

Dirección General de Aduanas, 

para que haga las observaciones 

respectivas 

  

          

6 
Si no hay observaciones se 

elabora el Acuerdo Ejecutivo.   

          

NO

SÍ

NO

SÍ
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7 
Si hay observaciones las recibe y 

traslada al técnico responsable 
  

  

        

8 

Se analizan las observaciones y 

se hacen los ajustes si es 

necesario 

  

  

        

9 

El Programa de desgravación se 

copia en medio magnético y se 

entrega al Director para que sea 

enviado a la Dirección General 

de Aduanas, Diario Oficial y 

División de informática del 

Ministerio de Economía para su 

ubicación en la página web. 

    

    

 

  

10 
Se elabora el Acuerdo Ejecutivo 

  

    

              

11 

Revisa el Acuerdo Ejecutivo 

 

                                 

  

 

   

12 

Si hay observaciones se regresa 

al paso 10 para hacer los ajustes 

necesarios 

  

 

   

13 
Si no hay observaciones se 

traslada a firma del Ministro 
  

  

  

14 
Se solicita publicación al Diario 

Oficial 

 

     

15 

Se recibe la certificación del 

Diario Oficial y se distribuye a la 

Dirección General de Aduanas. 

 

     

16 
Fin 

 

     

 
IX.        ANEXOS         -FORMULARIOS O GUIAS DE SOLICITUD 

-REQUISITOS  
-FORMULARIOS DE RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO 

 

NO

SÍ

FIN


